
“BUENAS PRÁCTICAS EN LA REVISIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS 

PROGRAMAS QUE PROMUEVEN LA IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES, ASÍ COMO LA 

ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y CUALQUIER 
OTRA FORMA DE DISCRIMINACIÓN DE GÉNERO”



Agenda 2030: Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

Es un plan de acción en favor de las personas, el planeta y la prosperidad, tiene

por objeto fortalecer la paz universal dentro de un concepto más amplio de la

libertad.

Los ODS están formulados para erradicar la pobreza, promover la prosperidad y

el bienestar para todos, proteger el medio ambiente y hacer frente al cambio

climático a nivel mundial, son de carácter integrado e indivisible, de alcance

mundial y de aplicación universal, tienen en cuenta las diferentes realidades,

capacidades y niveles de desarrollo de cada país y respetan sus políticas y

prioridades nacionales.



Es un objetivo por derecho 
propio y un motor potente 
para defender la principal 

promesa de la Agenda 2030: 
«No dejar a nadie atrás».

La igualdad y el empoderamiento de las

mujeres es uno de los 17 Objetivos de

Desarrollo Sostenible, y también es un

elemento esencial de todas las dimensiones

del desarrollo inclusivo y sostenible. En

resumen, todos los ODS dependen de que se

logre el Objetivo 5.

¿Cómo lo logramos?

A través de las buenas prácticas, las acciones

que contribuyen a una mayor igualdad y las

metas que contempla el Objetivo 5.



Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las

mujeres y las niñas en todo el mundo.

NORMA MEXICANA NMX-R-025-SCFI-
2015 EN IGUALDAD LABORAL Y NO 

DISCRIMINACIÓN.
Fija las bases para el reconocimiento 
público de los centros de trabajo que 

demuestran contar con prácticas a favor 
de la igualdad y no discriminación.

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y 
ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN.

Se promovió la armonización  de las 
legislaciones estatales con el marco 

federal y los instrumentos 
internacionales para contar con un 

marco normativo para la promoción de 
la igualdad de genero.

PROGRAMA NACIONAL PARA LA 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y 
NO DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS 

MUJERES.
Tiene el objetivo de lograr la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres 

mediante un conjunto de estrategias y 
líneas de acción.



En esta misma meta referente a poner fin a todas

las formas de discriminación contra las mujeres

y las niñas, en Durango se han generado
instrumentos que constituyen el marco jurídico
mexicano para enfrentar este fenómeno, como lo
es la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres
del Estado de Durango: representa, en muchos
sentidos la formalización de los logros alcanzados
en la lucha contra la discriminación y a favor de la
igualdad entre las mujeres y los hombres
duranguenses.

Fuente: inevap



PROGRAMA INTEGRAL PARA
PREVENIR, SANCIONAR Y
ERRADICAR LA VIOLENCIA
CONTRA LAS MUJERES.

Eliminar todas las formas de

violencia contra todas las mujeres y

niñas en los ámbitos público y privado,

incluidos la trata y la explotación sexual.

Buscan dar respuesta a las obligaciones en
materia de atención y prevención de
violencia contra las mujeres.



MUJERES EN PRESIDENCIAS RELEVANTES EN EL 
CONGRESO ESTATAL, DURANGO 2022

REFORMA POLÍTICO-
ELECTORAL AL ARTÍCULO 41 

CONSTITUCIONAL.

Garantiza el respeto al 
principio de paridad en las 
candidaturas al Congreso 

Federal y Congresos 
Estatales, al tiempo que 
fortalece el derecho a la 
participación política de 
las mujeres en el País .

Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad

de oportunidades de liderazgo a todos los niveles de decisión en la vida

política, económica y pública.



• Para el periodo comprendido del 2016-2019 se registró una participación de 13 
mujeres (33%) en presidencias municipales del estado de Durango.

Fuente: inevap



ESTRATEGIA NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN 

ADOLESCENTES.
Mediante acciones interinstitucionales 

coordinadas con políticas y planes 
nacionales, estatales y municipales, 

enfrenta tanto las condiciones que lo 
motivan, sus determinantes económicos, 

sociales y culturales, como sus causas 
subyacentes.

Asegurar el acceso universal a la

salud sexual y reproductiva y el ejercicio pleno

de los derechos reproductivos.


